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La agencia de Promoción de la inversión Privada - PROINVERSIÓN presenta el Boletín 
Situacional: Mecanismos de Promoción y Facilitación de la Inversión Privada – 
Primer Semestre 2025, elaborado por la Unidad de Análisis de Datos, Investigación e 
Inteligencia Estratégica (Estudios Económicos), que consolida la información estadística, 
económica e institucional referente a la evolución de la inversión privada en Perú.

El boletín presenta, de manera sintética y ordenada, los avances registrados 
entre enero–junio de 2025 de los mecanismos que PROINVERSIÓN promueve 
para atraer, dinamizar y facilitar la inversión privada. Asimismo, se incluye 
un análisis del contexto macroeconómico que enmarca estos resultados.

En el primer semestre de 2025, se adjudicó un proyecto mediante Asociación Público-
Privadas (APP) por USD 130 millones. Con ello se acumuló 138 proyectos adjudicados 
en el período 2002 – 2025, con un monto acumulado de USD 35 700 millones. 

En Proyectos en Activos (PA), el número acumulado de iniciativas 
llegó a 107 y representan una inversión de USD 11 062 millones. 

En Obras por Impuestos (OxI), se adjudicaron 115 proyectos por S/ 1 223 millones, 
totalizando 727 iniciativas por S/ 13 114 millones de inversión acumulada entre 2009 
- 2025.

Respecto a los mecanismos de facilitación, se suscribieron cinco 
convenios y una adenda en el marco del Convenio de Estabilidad Jurídica 
(CEJ), con compromisos de inversión superior a USD 574 millones. 

En tanto, seis empresas se acogieron al Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del IGV (RERA-IGV) y se suscribieron tres adendas, que en 
conjunto superan USD 1 millón en compromisos de inversión. Asimismo, 
el Régimen de Reintegro Tributario del IGV (RRT-IGV) mantiene 
compromisos superiores a USD 1,5 mil millones desde su implementación.

Complementariamente, el documento presenta un balance de las actividades 
de capacitación, asistencia técnica y promoción ejecutadas por la Dirección 
de Servicios al Inversionista (DSI), así como los avances más relevantes en la 
gestión social y ambiental aplicada a los proyectos a cargo de PROINVERSIÓN, 
orientados a fortalecer su sostenibilidad, articulación territorial y aceptación social.
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1. Contexto económico nacional

aéreo y acuático, asociado a una mayor 
demanda de servicios de pasajeros y carga.

De igual forma, la actividad de Construcción creció 
5,2 %, sustentada en una mayor ejecución de obras 
privadas y públicas. En el ámbito privado, incidieron 
los proyectos de ampliación y remodelación 
de viviendas multifamiliares y condominios. 

Mientras, en el sector público sobresalió una 
mayor inversión en infraestructura vial (carreteras, 
calles, caminos, puentes y túneles). Este 
resultado se vio atenuado por la menor ejecución 
de obras educativas, agrícolas y eléctricas.

Asimismo, Pesca y acuicultura registró un 
crecimiento de 4,4 %., sustentado en el desempeño 
favorable de los primeros meses del semestre, 
sobre todo, por el incremento en la pesca marítima 
y continental. En particular, el desembarque 
destinado al consumo humano indirecto aumentó 
por una mayor extracción de anchoveta, resultado 
de la segunda temporada de pesca 2024 en la 
zona norte-centro (noviembre 2024 – enero 
2025) y del inicio de la primera temporada de 
pesca 2025 en la zona sur (enero 2025), de 
acuerdo con lo dispuesto en las resoluciones del 
Ministerio de la Producción correspondientes.

Por otro lado, la actividad de Telecomunicaciones 
y otros servicios de información disminuyó 
0,7 %, en respuesta a una menor demanda de 
servicios de telefonía fija, televisión por cable, 
transmisión de datos y telefonía móvil, aunque 
este resultado fue parcialmente compensado por 
el incremento del consumo de datos de internet.

Se incluyen los resultados macroeconómicos al 
primer semestre de 2025, referidos a indicadores 
de producción nacional, formación de capital, 
sector externo, mercado cambiario, calificación 
crediticia y expectativas de inversión, los cuales 
conforman el marco general en el que se insertan 
los avances de la inversión privada.

Los resultados del Producto Bruto Interno y sus 
componentes, incluyendo la Formación Bruta de 
Capital Fijo, han sido elaborados con información 
oficial del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), específicamente referido al 
Boletín Comportamiento de la Economía Peruana 
correspondiente al I y II trimestre de 2025. 
La información sobre balanza comercial, tipo 
de cambio e índice de expectativas de inversión 
provienen del Banco Central de Reserva del 
Perú (BCRP). Mientras, los datos de calificación 
crediticia corresponden del Terminal Bloomberg.

Producto Bruto Interno

En el primer semestre de 2025, el Producto Bruto 
Interno (PBI) de Perú registró un crecimiento 
de 3,3 % respecto al mismo período de 2024. 
Este resultado refleja el desempeño favorable 
de la mayoría de las actividades económicas, 
con excepción de Telecomunicaciones y otros 
servicios de información, que presentaron una 
reducción.

Las actividades con mayor incidencia en el 
crecimiento son Transporte, almacenamiento, 
correo y mensajería, cuyo Valor Agregado Bruto 
(VAB) aumentó 6,2 %, impulsado principalmente 
por el mayor dinamismo del transporte terrestre, 
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Nota. VAB es Valor Agregado Bruto. Variaciones expresadas en porcentaje 
respecto al mismo periodo del año anterior. Año base 2007 = 100. Tomado 
de Comportamiento de la Economía Peruana en el Segundo Trimestre de 
2025, por Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Nota. VAB es Valor Agregado Bruto. Variaciones expresadas en porcentaje 
respecto al mismo periodo del año anterior. Año base 2007 = 100. Tomado 
de Comportamiento de la Economía Peruana en el Segundo Trimestre de 
2025, por Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Tabla 2 Formación Bruta de Capital Fijo 
(variación porcentual)

Tabla 1 PBI por actividad económica
(variación porcentual)

Formación Bruta de Capital Fijo

La Formación Bruta de Capital Fijo (FBCF) 
corresponde a la inversión en activos fijos dentro 
de las cuentas nacionales realizada por unidades 
productivas residentes. Este indicador incluye la 
construcción de edificaciones, carreteras, puentes 
e infraestructura en general, así como la adquisición 
de maquinaria y equipo (nacional e importado) y 
activos intangibles con vida útil superior a un año.

En el primer semestre de 2025, la FBCF en 
Perú creció 9,1 % en comparación con el mismo 
período de 2024. Este resultado se sustentó en el 
dinamismo de la inversión en construcción y en 
el aumento de las adquisiciones de maquinaria 
y equipo de origen nacional e importado.

La FBCF pública creció 6,6 %, asociada 
principalmente al incremento de la inversión 
del Gobierno General en proyectos de 
infraestructura vial, instalaciones médicas y otras 
construcciones, aunque se registró una menor 
inversión por parte de las empresas públicas.

En tanto, la FBCF privada aumentó 10,0 
%, reflejando una mayor ejecución de obras 
vinculadas a la ampliación y remodelación de 
viviendas multifamiliares y condominios, así 
como edificaciones no residenciales como 
centros comerciales, edificios de oficinas, 
almacenes y diversas obras de ingeniería civil.
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Balanza Comercial

La balanza comercial refleja la diferencia 
entre el valor de las exportaciones versus las 
importaciones de bienes realizadas por el país. 
Este indicador constituye un componente 
relevante de la balanza de pagos y permite 
evaluar la capacidad de la economía para generar 
ingresos a través de sus exportaciones y cubrir 
sus necesidades de importación de insumos, 
bienes de capital y productos de consumo.

En el primer semestre de 2025, la balanza 
comercial de Perú creció 26,0 % en comparación 
con el mismo período de 2024, alcanzando un 
superávit de 12 449 millones de USD a valores FOB. 
Este resultado se explica por el mayor dinamismo 
de las exportaciones y las importaciones.

Las exportaciones se incrementaron 17,0 % 
durante el primer semestre de 2025, alcanzando 
un valor FOB de 40 049 millones de USD. Este 
resultado se sustenta en el crecimiento de los 
productos tradicionales 15,5 %, en particular 
minerales y derivados, así como el repunte de 
las exportaciones no tradicionales 21,7 %, con 
destaque en los sectores agropecuario, pesquero 
y manufacturero. En contraste, las exportaciones 
clasificadas como otros disminuyeron 12,0 %.

En cambio, las importaciones aumentaron 
13,3 % en el mismo período, con un valor FOB 
de 27 600 millones de USD, en respuesta 
al crecimiento de las compras de bienes de 
consumo 20,4 %, insumos 7,9 % y bienes 
de capital 16,5 %. Asimismo, el rubro de otros 
bienes registró una variación de 105,3 %, 
reflejando operaciones puntuales de mayor 
envergadura respecto al primer semestre de 2024.

Tipo de cambio 

El tipo de cambio bancario promedio de compra 
y venta a fin de período expresa el valor del Sol 
frente al dólar estadounidense registrado por 
las entidades financieras al cierre del período 
considerado. Este indicador refleja las condiciones 
del mercado cambiario y tiene incidencia directa 
en la competitividad de las exportaciones, el 
costo de las importaciones y el comportamiento 
de los precios internos. Asimismo, constituye 
una referencia para las decisiones de 
inversión, financiamiento y gestión de riesgos 
cambiarios de los distintos agentes económicos.

En el primer semestre de 2025, el tipo de 
cambio bancario promedio de compra y 
venta a fin de período mostró una tendencia 
descendente en comparación con los niveles 
registrados en el mismo semestre de 2024.

Nota. Variaciones expresadas en porcentaje respecto al mismo periodo 
del año anterior. Las variaciones se calcularon a partir de los valores 
FOB en millones de USD. Las exportaciones incluyen la estimación de 
exportaciones de oro no registradas por Aduanas. Elaborado a partir de 
datos del Banco Central de Reserva del Perú.

Tabla 3 Balanza Comercial
(variación porcentual)
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Calificación crediticia

La calificación crediticia, otorgada por agencias 
internacionales especializadas, refleja la 
capacidad de un país para cumplir con el pago 
de sus obligaciones financieras. Este indicador 
resulta relevante para los inversionistas, porque 
influye en las condiciones de financiamiento y la 
percepción de riesgo sobre la economía nacional.

En el primer semestre de 2025, la calificación 
crediticia de Perú se mantuvo estable en las 
principales agencias internacionales. Moody’s 
ratificó la calificación Baa1, mientras que Fitch 
y Standard & Poor’s mantuvieron BBB y BBB- 

Expectativa de inversión 

El índice de expectativas de inversión es un 
indicador elaborado a partir de la Encuesta 
Mensual de Expectativas Macroeconómicas 
que realiza el Banco Central de Reserva de Perú 
- BCRP. Esta encuesta recoge las percepciones 
del sistema financiero, analistas económicos y 
ejecutivos de empresas no financieras respecto a 
variables como inflación, crecimiento del PBI y tipo 
de cambio. Además, se consulta a los empresarios 
sobre la evolución esperada de la inversión en sus 
empresas sobre horizontes de tres y doce meses.

Los resultados se presentan en un índice, 
donde valores superiores a 50 puntos reflejan 
un escenario optimista, mientras valores por 
debajo de dicho umbral indican un escenario 
pesimista. Un puntaje igual a 50 refleja una 
posición neutral. La información de puntajes se 
encuentra publicada en la Encuesta Mensual 
de Expectativas Macroeconómicas del BCRP y 
constituye una referencia para medir la confianza 
empresarial y perspectivas de inversión en el país.

Nota. Elaborado a partir de datos del Banco Central de Reserva del Perú.

Nota. Elaborado a partir de datos del Terminal Bloomberg.

Tabla 4 Tipo de Cambio Bancario promedio de compra 
y venta a fin de periodo (S/ por USD)

Tabla 5 Calificación crediticia de Perú a fin de periodo

En enero del presente año el tipo de cambio 
se situó en S/ 3,722 por USD, por debajo de 
3,804 del mismo mes del año anterior. Esta 
trayectoria a la baja se mantuvo en los siguientes 
meses, alcanzando en junio S/ 3,542 por USD 
frente a los 3,832 observado en junio de 2024.

La reducción del tipo de cambio durante el 
semestre refleja una mayor oferta de divisas en 
el mercado, influenciada por el buen desempeño 
de las exportaciones y el ingreso de capitales, 
así como por expectativas más favorables 
respecto a la estabilidad macroeconómica interna. 

respectivamente. Estos niveles se encuentran 
dentro del rango de grado de inversión, es decir, 
el país conserva una capacidad adecuada para 
atender sus compromisos financieros y mantener 
acceso a los mercados internacionales de crédito.



10

En el primer semestre de 2025, el promedio 
del índice de expectativas de inversión 
mostró un comportamiento favorable en todas 
las zonas geográficas y sectores evaluados, 
manteniéndose por encima del umbral de 50 
puntos que refleja optimismo empresarial.

Por regiones, el Norte alcanzó 82,1 puntos, 
superior a 75,4 registrados en el mismo período 
de 2024, confirmando un mayor dinamismo en 
las perspectivas de inversión. El Centro y Sur 
también mejoraron sus niveles de confianza, 
registrando 69,5 y 70,6 puntos respectivamente, 
en comparación con 65,5 y 67,5 en el año previo.

Por sectores, se observaron avances 
generalizados. Comercio aumentó de 55,3 a 62,5 
puntos y Construcción, en 2024 se encontraba 
en el tramo pesimista 47,0, pasó a 55,7, 
ubicándose en el rango optimista. Manufactura 
subió de 57,3 a 62,2 puntos, mientras Minería e 
Hidrocarburos mostró un incremento importante 
de 53,4 a 66,7 puntos. Finalmente, Servicios 
registró un ascenso de 59,2 a 67,0 puntos.

En conjunto, los indicadores macroeconómicos 
del primer semestre de 2025 evidencian una 
evolución más favorable que en el mismo período 
del año anterior. El mayor crecimiento del PBI, el 
dinamismo de la inversión fija y el fortalecimiento 
de la balanza comercial se acompañaron de un 
entorno cambiario estable, la ratificación del grado 
de inversión y una mejora en las expectativas de 
inversión empresarial. Estos resultados reflejan un 
escenario macroeconómico con fundamentos más 
sólidos en comparación con el semestre previo.  

Nota. De acuerdo con la Encuesta Mensual de Expectativas 
Macroeconómicas (junio 2025), puntajes mayores a 50 reflejan optimismo, 
menores a 50 pesimismo y un valor de 50 indica neutralidad. Elaborado a 
partir de datos del Banco Central de Reserva del Perú.

Tabla 6 Promedio del índice de expectativas de 
inversión 
(Puntos)
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En Perú, se define legalmente a las Asociaciones Público - Privadas (APP) como una modalidad de 
participación de la inversión privada mediante contratos de largo plazo en los que intervienen el Estado, a 
través de alguna entidad pública, y una empresa o consorcio privado.

2.	Mecanismos para la promoción de la 
inversión privada

2.1 Asociaciones Público - Privadas  (APP)

¿Qué son las Asociaciones Público - Privadas?
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Son aquellos proyectos, cuyos procesos se desarrollan por iniciativa 
de las entidades públicas como ministerios, gobiernos regionales 
o gobiernos locales u otras entidades públicas habilitadas por ley. 
Previamente, los proyectos deben estar aprobados en el Informe 
Multianual de inversiones en APP (IMIAPP).

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN
PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN
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PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN PROINVERSIÓN
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PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN PROINVERSIÓN

Son aquellas originadas por Iniciativa Privada (IP), sea este nacional o extranjero, 
los consorcios de estas últimas o los consorcios de personas naturales con 
personas jurídicas. Estas iniciativas privadas tienen carácter de peticiones de 
gracia, por tanto, el derecho del proponente se agota con la presentación de la 
iniciativa privada ante el Organismo Promotor de la Inversión Privada (OPIP).
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El presente capitulo, considera información son las 
Asociaciones Público - Privada (APP) al cierre del 
primer semestre de 2025, respecto a la cantidad 
acumulada de proyectos según tipo de iniciativa 
y proyectos; así como la inversión estimada 
acumulada por sector.

En el primer semestre, PROINVERSIÓN adjudicó 
un proyecto en APP y acumuló 138 entre 2002 
–2025 por USD 35 700 millones. En la figura 1 se 
observa el proyecto adjudicado, del tipo greenfield, 
es decir, se inicia desde una idea y no presentan un 
desarrollo previo por lo que al cierre del semestre 
se tuvo 105 proyectos greenfield y 33 del tipo 
brownfield (utilizan instalaciones o infraestructura 
existentes y las mejoran, amplían o modernizan).

Con relación al tipo de iniciativa, en la figura 2 se 
puede observar que, el proyecto adjudicado fue 
una iniciativa privada cofinanciada. 

En cuanto al monto de los proyectos de inversión, 
durante el primer semestre de 2025, el valor del 
proyecto adjudicado ascendió a USD 130 millones 
(sin considerar IGV), con lo cual, al cierre del 
semestre, el monto acumulado de los proyectos 
de asociaciones público-privadas alcanzó los USD 
35 700 millones (sin considerar IGV). 

A nivel sectorial, en la figura 3 se observa que, 
la inversión del proyecto adjudicado en el primer 
semestre de 2025 corresponde a la Planta de 
Tratamiento Residual de Chincha, en Saneamiento, 
por USD 130 millones (sin considerar IGV). 

Figura N.° 1:  Número de proyectos de APP, según tipo de 
proyecto, al primer semestre de 2025

Figura N.° 3: Inversión estimada de las adjudicaciones por 
APP, por sector, al primer semestre de 2025

(USD millones, sin considerar IGV)

Figura N.° 2: Número de proyectos de APP, según tipo de 
iniciativa, al primer semestre de 2025

Nota. La informaciótn contiene datos acumulados desde 2002. 
Elaboración propia con datos de PROINVERSIÓN.

Nota. La información contiene datos acumulados desde 2002. 
Elaboración propia con datos de PROINVERSIÓN.

Nota. La información contiene datos acumulados desde 2002. 
Elaboración propia con datos de PROINVERSIÓN.
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Beneficios esperados:

•	 El proyecto PTAR Chincha comprende 
el diseño, financiamiento, construcción, 
operación y mantenimiento por 24 años 
de aproximadamente 21 km de redes de 
recolección principal y líneas de impulsión, 
una estación de bombeo, dos nuevas plantas 
de tratamiento de 0.6 metros cúbicos por 
segundo en total, así como de 7.7 km de líneas 
para la disposición final de las aguas residuales 
tratadas.

•	 Con ello, se reducirá la contaminación y 
protegerá los ecosistemas locales, mejorando 
la calidad de vida de la población al reducir 
enfermedades relacionadas con el mal uso 
del agua residual, así como generar las 
condiciones para el desarrollo de proyectos 
complementarios para el reúso de las aguas 
residuales tratadas y de otros subproductos.

A continuación, se presenta la descripción de los proyectos adjudicados en el primer semestre de 2025. 

PTAR Chincha
El 07 de enero de 2025, en acto público, PROINVERSIÓN adjudicó a la empresa española FCC Aqualia 
el diseño, financiamiento, construcción, operación y mantenimiento del proyecto para el tratamiento y 
disposición final o reúso de las aguas residuales de Chincha – PTAR Chincha, que beneficiará a 345 mil 
pobladores de siete distritos.

El adjudicatario realizará inversiones para tratar y disponer las aguas residuales generadas en los distritos de 
Chincha Alta, Chincha Baja, Grocio Prado, Pueblo Nuevo, Alto Larán, Sunampe y Tambo de Mora.

•	 El Estado cofinanciará la totalidad de inversión 
de la PTAR Chincha y parte del componente 
de operación y mantenimiento del proyecto a 
través del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (MCVS). En tanto, SUNASS 
fijará la tarifa asociada a este proyecto lo que 
asegurará su sostenibilidad en el largo plazo.

Figura N.°4: Vista del diseño de la Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales de Chincha

Nota. Imagen tomada de una presentación institucional de 
PROINVERSIÓN.
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2.2  Proyectos en Activos (PA)

Es una modalidad de participación de la inversión privada que se ejecuta sobre activos de titularidad de las 
entidades públicas, que pueden ser bienes inmuebles o muebles, tangibles o intangibles. Se prevé que este 
tipo de proyectos sean de utilidad pública.

Pueden tener su origen en una iniciativa estatal o iniciativa privada, y motivar diversos tipos de contratos 
que pueden suponer incluso la transferencia del bien en su totalidad. Cabe indicar que el inversionista 
privado asume todos los riesgos y costos que implican la ejecución, operación y mantenimiento del proyecto 
mediante esta modalidad.

Modalidades de contrato 
Si se permite la transferencia del bien, se pueden 
dar las siguientes modalidades:

• Transferencia total o parcial 
• Permuta

Si no se permite la transferencia del bien, se pueden 
tener las siguientes modalidades de contrato: 

• Cesión en uso
• Arrendamiento
• Usufructo 
• Derecho de superficie
• Otros
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Proyectos en Activos por iniciativa estatal

Las iniciativas estatales en Proyectos en Activos surgen a partir de que la entidad pública titular del proyecto 
realiza el diseño integral del mismo.

PLANEAMIENTO

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN
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Proyectos en Activos por iniciativa privada
PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN
PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN

PROINVERSIÓN
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Nota. La información contiene datos acumulados desde 2002.
Elaboración: PROINVERSIÓN

Figura N.°5: Número de proyectos en activos, según el 
tipo de iniciativa, al primer semestre de 2025

Figuta N.° 6: PA según modalidad de contrato al primer 
semestre de 2025

Nota: La información contiene datos acumulados desde 
2002.
Elaboración propia con datos de PROINVERSIÓN

Al cierre del primer semestre, la inversión 
acumulada en Proyectos en Activos fue 
USD 11 062 millones a través de 107 
proyectos, de los cuales 100 son iniciativas 
estatales (93 %) y 7 privadas (7 %), como 
se observa en la figura 5.

Respecto de la modalidad contractual, figura 6, se 
observa que 55 presentan la modalidad de contrato 
de venta de activos, 25 son de financiamiento, 
14 contratos de transferencia, 4 son contratos 
de usufructo, 2 son contratos de concesión 
única, contratos de desarrollo inmobiliario y 
contratos de opción de transferencia. Mientras, 
solo hay una de cada tipo en otras modalidades 
de contrato, como se observa en la figura 6.

93%

7%

Iniciativa estatal Iniciativa privada
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La Figura 7, muestra que el sector Minería cuenta 
con una mayor inversión en Proyectos en Activos, 
seguida de Comunicaciones y Electricidad, con 
USD 7 321, USD 2 126 y USD 840 millones (sin 
considerar IGV), respectivamente.

En cuanto a montos, la inversión estimada 
acumulada de Proyectos en Activos alcanzó USD 
11 062 millones (sin considerar IGV) al primer 
semestre de 2025. 

Figura N.° 7: Inversión estimada de los proyectos en 
activos, por sector, al primer semestre de 2025

(USD millones sin considerar IGV)

Nota. La información contiene datos acumulados desde 2002. 
Elaboración propia con datos de PROINVERSIÓN.

7 321
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884400

222222

222211
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2255
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2.3  Obras por Impuestos – OxI
¿Qué es Obras por Impuestos?

Es una modalidad de ejecución de inversión pública que permite al sector público y privado trabajar de la 
mano para reducir la brecha de infraestructura y servicios públicos en el país, a través de la suscripción de un 
convenio de inversión.

                
                  Para las entidades públicas

•	 Posibilita la ejecución de inversiones de alto 
impacto, con calidad y en menor tiempo.

•	 GR, GL y UP: brindan una línea de crédito 
adicional para ejecución de proyectos de 
inversión.

•	 No genera la necesidad de recursos por 
adelantos en obra.

•	 Libera recursos para la ejecución de otros 
proyectos que demanda la población.

•	 Posibilita un cambio rápido del ejecutor, ante 
un escenario de incumplimiento.

•	 Presenta mayores posibilidades de que se 
cumpla con la liquidación del proyecto en un 
plazo predecible. 

                 Para las empresas privadas

•	 Fortalece su imagen al financiar y ejecutar 
proyectos de alto impacto social.

•	 Mejora su relación con la población.
•	 Identifica el destino del pago de sus impuestos.

                  Para la sociedad

•	 Mayor cobertura de infraestructura y de 
servicios públicos.

•	 Mejora la calidad de vida y bienestar de la 
población.

•	 Reduce los riesgos de corrupción.

Fases del mecanismo

Beneficios del mecanismo
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Durante el primer semestre PROINVERSIÓN 
adjudicó 115 Obras por Impuestos y acumuló 727 
entre 2009 - 2025. Un 93 % (679) de las Obras 
por Impuesto se adjudicaron bajo la modalidad 
de iniciativa estatal, mientras un 7 % (48) bajo 
iniciativa privada. 

Nota. La información contiene datos acumulados desde 2009. 
Elaboración propia a partir de datos de PROINVERSIÓN y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

Nota. La información contiene datos acumulados desde 2009. 
Elaboración propia a partir de datos de PROINVERSIÓN y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

Figura N.° 8: Número de proyectos OxI, según tipo de 
iniciativa, al primer semestre de 2025

Figura N.° 9: Número de proyectos OxI, según nivel de 
gobierno, al primer semestre de 2025

Respecto del nivel de gobierno al que pertenecen 
las obras por impuestos, en la figura 9 se aprecia 
que, al cierre del semestre, el 65 % (470) 
pertenecen al nivel de Gobierno local, 25 % (182) al 
Gobierno regional, mientras que el resto pertenece 
a los niveles de Gobierno nacional y Universidad.

7%

93%

Iniciativa Privada Iniciativa Pública

65%
25%

9%

1%

Gobierno local Gobierno regional
Gobierno nacional Universidades
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En el primer semestre, la inversión de 115 Obras 
por Impuestos ascendió a S/ 1 223 millones, con lo 
cual el monto acumulado desde 2009 al cierre del 
semestre alcanzó S/ 13 114 millones.

En figura 10, se observa que las inversiones 
OxI se han desarrollado en 19 departamentos, 
siendo Puno el de mayor envergadura (S/ 236 
millones), seguido de La Libertad y Arequipa 
(S/ 182 y S/ 162 millones, respectivamente).

Figura N.° 10: Monto de inversión de las OxI 
adjudicadas durante el primer semestre de 2025, por 

departamento
(S/ millones)

Figura N.° 11: Monto de inversión acumulado de las 
OxI, al primer semestre de 2025, por departamento

(S/ millones)

Nota. La información contiene datos acumulados 
desde 2009. Elaboración propia a partir de datos de 
PROINVERSIÓN y del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF).

En inversión acumulada, 2009 – 2025, Ancash 
S/ 2816 millones, seguido por Arequipa e Ica (S/ 
1721 y S/ 1403 millones, respectivamente). Los 
departamentos con menor monto de inversión 
fueron San Martín (S/ 0,9 millones), Lambayeque 
y Amazonas (S/ 6,0 y S/ 14,8 millones, 
respectivamente). 

Nota. La información contiene datos acumulados 
desde 2009. Elaboración propia a partir de datos de 
PROINVERSIÓN y del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF).
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Gráfico N.° 13: Monto de inversión acumulado de las 
OxI al primer semestre de 2025, por empresas

(S/ millones)

Nota. La información contiene datos acumulados desde 2009. 
Elaboración propia a partir de datos de PROINVERSIÓN y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

Nota. La información contiene datos acumulados desde 2009. 
El monto de inversión se calcula en función del porcentaje de 
participación de la empresa en el financiamiento de la obra, en el 
marco de la Ley N.° 29230. Elaboración propia a partir de datos de 
PROINVERSIÓN y del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

Figura N.° 12: Monto de inversión acumulado de las 
OxI al primer semestre de 2025, por sector

(S/ millones)

Por su parte, los sectores Educación, Transporte, 
y Salud registraron el mayor monto de inversión 
mediante Obras por Impuestos, como se observa 
en la figura 12.

En tanto, las empresas con mayor monto 
de inversión adjudicado y/o ejecutado son 
Antamina, BCP y Win con un monto de S/ 1873, 
S/ 1672 y S/ 1444 millones, respectivamente.
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3. Mecanismos para la facilitación de 
la inversión privada

3.1 Convenios de Estabilidad Jurídica - CEJ

Es un instrumento promotor de la inversión  privada que se materializa mediante la suscripción 
de un contrato ley, a través del cual el Estado peruano otorga garantías de estabilidad jurídica 
a los inversionistas nacionales y extranjeros y a las empresas receptoras de inversión, por el 
periodo de vigencia de este. 

¿Cuales son las garantias que el estado reconoce?

                Al inversionista 

•	 Estabilidad del derecho a la no discriminación. 
•	 Estabilidad del régimen del Impuesto a la 

Renta.
•	 Estabilidad del derecho de usar el tipo de 

cambio más favorable disponible en el 
mercado.

•	 Estabilidad del régimen de libre disponibilidad 
de divisas y del derecho de libre remesa de 
utilidades, dividendos y regalías (en el caso 
de capitales extranjeros).    

                 A la empresa receptora de inversión

•	 Estabilidad en el régimen del Impuesto a la 
Renta. 

•	 Estabilidad en los regímenes de contratación 
laboral.

•	 Estabilidad en los regímenes de promoción 
de exportaciones que utilice la empresa. 
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¿Quiénes pueden suscribir el convenio?

Podrán suscribir el convenio de estabilidad jurídica, los inversionistas y las empresas receptoras de 
inversión, en los casos de:

•	 Aportes al capital de una empresa establecida o por establecerse. 
•	 Inversiones de riesgo que formalicen con terceros. 
•	 Inversiones en empresas titulares de contratos de concesión. 
•	 Inversiones que requieran adquirir más del 50 % de acciones de propiedad de una empresa del 

Estado, en proceso de privatización.

* En el caso de concesiones, el plazo de vigencia se sujeta al plazo de vigencia de la concesión. 

PLAZO DE VIGENCIA
La vigencia de los convenios es de 10 años*. 



27

El inversionista deberá cumplir con uno de los 
tres compromisos de inversión señalados a 
continuación:

El inversionista deberá cumplir con uno de los tres 
compromisos de inversión señalados a continuación:

•	 Efectuar aportes mínimos de capital de 
USD 10 millones en los sectores minería e 
hidrocarburos, en el plazo de 2 años.

•	 Efectuar aportes mínimos de capital de USD 5 

millones en cualquier otro sector económico, 
en el plazo de 2 años. 

•	 Efectuar aportes de capital a la empresa 
beneficiaria de un contrato de concesión, 
considerando los montos mínimos establecidos 
anteriormente.

•	 Que al menos uno de sus inversionistas haya 
suscrito el correspondiente Convenio de 
Estabilidad Jurídica (CEJ). 

•	 En caso solicite la estabilidad tributaria, que los 
aportes a recibir representen un incremento 
del 50 % respecto al valor total de capital 
y reservas, y se destinen a incrementar la 
capacidad productiva o al desarrollo tecnológico 
de la empresa.

•	 Que se trate de una sociedad beneficiaria de un 
contrato de concesión, en caso se solicite que el 
convenio tenga el mismo periodo de vigencia del 
contrato de concesión.

Requisitos que debe cumplir 
el inversionista

Requisitos que debe cumplir 
la empresa receptora de inversión
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¿Cuál es el 
procedimiento 
para suscribir 
el convenio?
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Entre 1993 y el primer semestre de 2025, se han 
suscrito 734 Convenios de Estabilidad Jurídica 
(CEJ) y 533 adendas, en conjunto representan 
compromisos de inversión superiores a USD 
36 000 millones, consolidándose como uno 
de los principales mecanismos de facilitación y 
protección de la inversión privada en el país.

La Figura 14 muestra que el sector Financiero 
concentra la mayor cantidad de CEJ suscritos con 
empresas inversionistas, con el 17 % del total de 
convenios, seguido de los sectores Electricidad 
y Minería con 16% y 15%, respectivamente. 
En contraste, Agua y Pesca presentan la 
menor participación, con apenas 1 % cada uno.

Nota. Elaboración propia con información actualizada al 
30 de junio de 2025 (serie histórica desde 1993 – Decreto 
Legislativo N° 662). 

Nota. Elaboración propia con información actualizada al 
30 de junio de 2025 (serie histórica desde 1993 – Decreto 
Legislativo N° 662). 

Figura N.° 14: Convenios suscritos con empresas 
inversionistas al primer semestre de 2025, por sector

(Porcentaje y número de convenios)

Tabla N.° 7: Empresas Inversionistas que suscribieron 
CEJ y Adendas en el Primer Semestre de 2025

comprometida a través de 
Convenios de Estabilidad Jurídica

de USD 36 mil
millones de inversión

En el primer semestre de 2025, se registraron 
cinco nuevos CEJ y una adenda, que en 
conjunto representan USD 574,9 millones.

En febrero, se celebró un CEJ en Electricidad 
– Transmisión con el Consorcio Transmantaro 
S.A., Dunas Energía S.A.A., ambas empresas 
peruanas, e Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 
de Colombia. En este convenio, las empresas se 
comprometieron a efectuar aportes dinerarios 
solidarios al capital de Consorcio Eléctrico Yapay 
S.A., por un monto ascendente a USD 5,5 millones, 
en un plazo no mayor de dos años, a partir del 1 
de marzo de 2024, en el marco del proyecto 
“Enlace 550 kV Huánuco–Tocache–Celendín–
Trujillo, ampliaciones y subestaciones asociadas”.

CEJ5

CEJ7

CEJ7

CEJ1 6

CEJ1 9

CEJ1 9

CEJ 22

CEJ2 4

CEJ2 9

CEJ 34

CEJ4 1
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Posteriormente, en marzo, se suscribió un CEJ 
en el sector financiero con Niagara Holdings 
S.A.R.L. de Luxemburgo, mediante el cual la 
empresa se comprometió a efectuar aportes 
dinerarios por un monto total ascendente a USD 
477,7 millones destinados al capital de Niagara 
Generation S.A.C., en un plazo no mayor de dos 
años, contados desde el 14 de marzo de 2024.

Asimismo, en abril, se celebró un CEJ en 
Transportes con Fraport AG Frankfurt Airport 
Services Worldwide de Alemania, donde la 
empresa se comprometió a realizar aportes 
dinerarios por USD 11,4 millones al capital 
de Lima Airport Partners S.R.L., los cuales 
deberán ser efectuados en un plazo no mayor 
de dos años, contado desde el 7 abril del 2025.

De igual modo, en mayo, se firmó un CEJ 
en el sector Transportes con Construcción y 
Administración S.A. (Perú), mediante el cual la 
empresa se comprometió a aportar USD 35 
millones al capital de la Concesionaria Ferroviaria 
del Perú S.A., en un plazo máximo de dos años, 
a partir de 28 de mayo de 2025, en el marco del 
proyecto “Ferrocarril Huancayo–Huancavelica”.

Finalmente, ese mismo mes se celebró otro CEJ 
en el sector Transportes con Hidalgo e Hidalgo 
S.A. de Ecuador, que establece un compromiso de 
aporte dinerario de USD 15 millones al capital de la 
Concesionaria Ferroviaria del Perú S.A. (COFEPERÚ), 
también en un plazo no mayor de dos años desde 
28 de mayo de 2025, igualmente vinculado al 
proyecto “Ferrocarril Huancayo–Huancavelica”.
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3.2 Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV – RERA IGV

Es un beneficio financiero que brinda liquidez al titular de un proyecto de inversión, a través de la 
devolución del Impuesto General  a las Ventas (IGV) por las adquisiciones y/o importaciones de bienes, 
servicios y contratos de construcción que realice durante la etapa preoperativa del proyecto. 

Todas las personas naturales o jurídicas que sean titulares de un proyecto de inversión que se encuentre 
en etapa preoperativa, en cualquier sector de la actividad económica, siempre que genere renta de tercera 
categoría. 

Requisitos
El inversionista debe ser titular de un proyecto de inversión que tenga una etapa pre-operativa no menos de dos 
(2) años. 

El compromiso de inversión del proyecto no debe ser menor a USD 5 millones, sin incluir IGV. En el caso del sector 
Agricultura, no existe monto mínimo de inversión.

PARA EL ESTADO

	 Aceleración de la reinversión del flujo de capitales.

     Atracción de nuevos inversionistas al país. 

	 Mayor índice de empleo, mejorando la proyección de ingresos fiscales. 

a. ¿Cuáles son los beneficios del régimen?

b. ¿Quiénes pueden acceder al régimen? 

PARA EL 
INVERSIONISTA

Mayor liquidez en la etapa pre operativa del proyecto.  

Menor costo financiero del proyecto. 

Mayor rentabilidad del proyecto. 
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c. ¿Cuál es el procedimiento para acceder al régimen?

Flujograma del procedimiento

Solicitud de acogimiento al Régimen de Reintegro Tributario.

MEF aprueba
listas de bienes,

servicios y contratos 
de construcción 

Admisibilidad

PROINVERSIÓN 
elabora informes 

sobre cumplimiento
de requisitos

5 días hábiles

5 días hábiles

20 días hábiles

Emisión de 
resolución 
ministerial

Publicación de 
resolución ministerial

Opinión del 
sector

 competente

20 días hábiles

INICIO DEL 
TRÁMITE EN 

PROINVERSIÓN
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d. ¿Cómo se hace efectivo el beneficio? 

Para obtener el reintegro del IGV, el beneficiario deberá presentar ante Sunat lo siguiente:

1. La solicitud de reintegro 
en cualquier Centro de 
Servicios al Contribuyente*.

2. La relación detallada de 
los comprobantes de pago, 
notas de crédito o débito, 
y demás documentos de 
pago. 

3. Escrito donde se 
establece el monto del IGV 
solicitado como reintegro. 

Nota. Elaboración propia a partir de información histórica disponible hasta el 30 de junio de 2025 (incluye accesos del DL 818 desde 1998) .

IMPORTANTE: 
La Sunat procederá a hacer efectivo el reintegro, 
a través de cheques no negociables o abonos en 
cuenta corriente o de ahorro, en un plazo de cinco 
días hábiles a partir del día siguiente de presentada 
la solicitud. 

comprometida a través 
de Regimen Especial de 
Recuperación Anticipada del IGV*

de USD 60 mil
millones de inversión

Hasta el primer semestre de 2025, 273 
fueron calificadas como beneficiarias al 
RERA-IGV, que en conjunto representan 
compromisos de inversión superiores a USD 
60,4 mil millones, consolidándose como uno 
de los principales mecanismos de facilitación 
y protección de la inversión privada en el país.

La figura 15 muestra que el sector Electricidad 

concentra el mayor número de empresas 
fueron calificadas como beneficiarias 
alRERA-IGV, con una participación de 34 %, 
seguido por Turismo 16% y Agricultura 11%.

Durante el primer semestre de 2025, seis 
proyectos de inversión accedieron al RERA-
IGV,representando en conjunto un compromiso 
de inversión alrededor del USD 1 millón.

Figura N.° 15: Contratos suscritos de RERA IGV al 
primer semestre de 2025, por sector

(Porcentajes)
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Nota. Elaboración propia con datos de PROINVERSIÓN.

Tabla N.° 8: Modificaciones al RERA IGV en el primer 
semestre de 2025
(Porcentajes %)

Transporte

Agricultura

En febrero de 2025, mediante Resolución 
Ministerial N.º 038-2025-MINEM/DM, se 
autorizó a Concesionaria Transmisora Reque 
Tumbes S.A.C. acogerse al RERA-IGV para 
ejecutar el proyecto “SE Nueva Tumbes 
220/60 kV – 75 MVA y LT 60 kV Nueva 
Tumbes – Tumbes”, con un compromiso de 
inversión de USD 9 millones y un plazo de 
ejecución de un año y tres meses, contados 
a partir del 24 de enero de 2024.

En el mismo mes, mediante Resolución 
Ministerial N.º 054-2025-MINEM/DM, 
se autorizó a la empresa Concesionaria 
Transmisora Reque Tumbes S.A.C. a acogerse 
al RERA-IGV para el desarrollo del proyecto 
“Enlace 220 kV Reque – Nueva Carhuaquero, 
subestaciones, líneas y ampliaciones 
asociadas”, con un compromiso de inversión 
de USD 40 millones y un plazo de ejecución 
de dos años y un mes, contado desde el 24 
de enero de 2024.

Asimismo, mediante Resolución Ministerial 
N.º 053-2025-MINEM/DM, se aprobó 
incorporar a la empresa Vari Energía S.A.C. 
al RERA-IGV, para la ejecución del proyecto 
“Línea de Transmisión en 138 kV Kimiri – 
Campas”, que considera un compromiso de 
inversión de USD 7 millones y un plazo de 
ejecución de un (1) año y cinco (5) meses, a 
partir del 16 de julio de 2024.

Posteriormente, en marzo de 2025, 
mediante Resolución Ministerial N.º 
078-2025-MINEM/DM, se aprobó a 
la empresa Energía Renovable La Joya 
S.A. acogerse al Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del IGV, para 
la ejecución del proyecto “Centro Solar 
Fotovoltaico Illa y Línea de Transmisión 220 
kV S.E. Jade 220/33 kV – S.E. San José y 
S.E. Jade 220/33 kV”, con un compromiso de 
inversión de USD 270 millones y un plazo de 
ejecución de un año y cuatro meses, contado 
desde el 23 de agosto de 2024.

En enero de 2025, mediante Resolución Ministerial 
N.º 161-2025-MTC/DM, se autorizó a la empresa 
Lima Airport Partners S.R.L. a acogerse al RERA-IGV 
para el desarrollo del “Proyecto de Expansión del 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez – Periodo 
Remanente – Nuevo Terminal de Pasajeros (Lado 
Tierra)”, con un compromiso de inversión de USD 
478 millones y un plazo de ejecución de un año y 
un mes, contado desde el 24 de enero de 2024.

En abril de 2025, mediante Resolución Ministerial 
N.º 121-2025-MIDAGRI, se autorizó a la empresa 
Limagro S.A. acogerse al RERA-IGV para el 
desarrollo del proyecto “Instalación de área 
productiva de limas y reservorio en el Fundo 
El Refugio”, que contempla un compromiso de 
inversión de USD 563 mil y un plazo de ejecución 
de dos años y un mes, contado desde el 12 de 
septiembre de 2024.

Asimismo, durante el primer semestre de 2025se 
realizaron  modificaciones a las condiciones 
de los proyectos que accedieron RERA-IGV, 
correspondientes a proyectos promovidos en los 
sectores Producción, Construcción y Turismo.

Electricidad
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3.3 Régimen de Reintegro Tributario – RRT IGV

Es un beneficio tributario otorgado al titular de una obra pública de infraestructura y de servicios públicos, 
a través del reintegro tributario del IGV que haya sido trasladado o pagado en las operaciones de adquisición 
y/o importación de bienes, servicios y contratos de construcción que realice durante la etapa preoperativa de 
la obra pública, siempre que los mismos sean destinados a operaciones no gravadas con dicho impuesto y 
se utilicen directamente en la ejecución del compromiso de inversión en la obra.

1. ¿Cuáles son los beneficios del régimen?

Todas las personas jurídicas que hayan suscrito un contrato de concesión de obra pública de infraestructura 
y de servicios públicos, al amparo del Decreto Supremo N.° 059-96-PCM y normas modificatorias, así como, 
las empresas del Estado de derecho privado que realicen obras públicas de infraestructura y de servicios 
públicos. 

•	 La persona jurídica debe realizar inversiones en una obra pública de infraestructura y de servicios públicos que 
tenga una etapa preoperativa no menor de dos (2) años.

•	 El compromiso de inversión no debe ser menor a USD 5 millones, sin incluir IGV.

2. ¿Quiénes pueden acceder al régimen? 

Requisitos

                Al inversionista 

•	 Mayor liquidez en la etapa pre operativadel 
proyecto.  

•	 Menor costo financiero del proyecto
•	 Mayor rentabilidad del proyecto.    

                 Para el estado 

•	 Aceleración de la reinversión del flujo de 
capitales.

•	 Atracción de nuevos inversionistas al país. 
•	 Mayor índice de empleo, mejorando la 

proyección de ingresos fiscales. 
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3. ¿Cuál es el procedimiento para acceder al régimen?

Flujograma del procedimiento

Solicitud de acogimiento al Régimen de Reintegro Tributario.

MEF aprueba
listas de bienes,

servicios y contratos 
de construcción 

Admisibilidad

PROINVERSIÓN 
elabora informes 

sobre cumplimiento
de requisitos

5 días hábiles

5 días hábiles

20 días hábiles

Emisión de 
resolución 
ministerial

Publicación de 
resolución ministerial

Opinión del 
sector

 competente

20 días hábiles

INICIO DEL 
TRÁMITE EN 

PROINVERSIÓN
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4. ¿Cómo se hace efectivo el beneficio? 

* El monto mínimo que deberá acumularse para solicitar el reintegro del IGV, por aplicación del Régimen, será de 36 UIT, vigente al momento de la  
presentación de la solicitud. 
** Al 31 de diciembre de 2024

comprometida a través de 
Regimen de Reintegro Tributario**

de USD 1.5 mil
millones de 
inversión

Para obtener el reintegro del IGV, el beneficiario deberá presentar ante la Sunat lo siguiente: 

1. La solicitud de reintegro 
en cualquier Centro de 
Servicios al Contribuyente*.

2. La relación detallada de 
los comprobantes de pago, 
notas de crédito o débito, 
y demás documentos de 
pago. 

3. Escrito donde se 
establece el monto del IGV 
solicitado como reintegro. 

IMPORTANTE: 
La Sunat procederá a hacer efectivo el reintegro, 
a través de cheques no negociables o abonos en 
cuenta corriente o de ahorro, en un plazo de cinco 
días hábiles a partir del día siguiente de presentada 
la solicitud. 

Desde 2010 hasta el primer semestre de 2025, se han suscrito seis (6) contratos bajo el RRT-IGV y cuatro 
(4) adendas, que en conjunto representan compromisos de inversión superiores a USD 1,5 mil millones, 
consolidándose como un mecanismo importe de facilitación y protección de la inversión privada.

La Figura 16 muestra la distribución de la inversión comprometida bajo RRT-IGV hasta el primer semestre de 
2025. En esta se observa que el sector ferroviario concentra el 86 % de la inversión total comprometida, 
seguido por el sector saneamiento con el 13 %, mientras que el sector electricidad representa el 1 % 
restante.

Nota. Elaboración propia a partir de información actualizada 
al 30 de junio de 2025.

Figura N.° 16: Distribución de la inversión comprometida de RRT IGV 
hasta el primer semestre de 2025, por sector

(Porcentajes %)

13%
1%

86%

Saneamiento Electricidad Ferroviario
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Asimismo, a continuar se muestra el listado de los contratos y adendas suscritos dentro del referido 
mecanismo de facilitación. 

Tabla 9
Contratos y Adendas suscritas de RRT IGV en el primer semestre de 2025

Nota. Elaboración propia con datos de PROINVERSIÓN.
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Al cierre del primer semestre de 2025, participamos en 12 eventos de difusión de los mecanismos de 
promoción y facilitación de la inversión de la inversión privada, entre las que se incluyen: tipo de evento, 
modalidad, público dirigido, fecha, ubicación y una breve descripción del evento. A continuación, se presentan 
los eventos realizados durante el primer semestre de 2025.

Figura N.° 17: Eventos de capacitación, promoción y asistencia técnica de APP, PA, OxI, CEJ y RERA IGV durante el 
primer semestre de 2025

Nota. Elaboración propia con datos de PROINVERSIÓN

4. Eventos de capacitación, promoción y 
asistencia técnica en mecanismos de 
promoción y facilitación de inversión 
privada
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“Conversatorio Presencial sobre 
RERA IGV con la Asociación de 
Empresas Inmobiliarias del Perú”
(Presencial)

Asociación de Empresas 
Inmobiliarias del Perú

11 de febrero de 2025

Conversatorio Público dirigido

Fecha Ubicación

Conversatorio Presencial sobre 
APP, Proyectos en Activos, RERA 
IGV con la Cámara de Comercio e 
Integración Colombo Peruana”
(Presencial)

Miembros de la Cámara de 
Comercio e Integración 

Colombo Peruana

25 de febrero de 2025

La Dirección de Servicios al Inversionista realizó un Conversatorio Presencial con la Cámara de Comercio e Integración 
Colombo Peruana donde p resentaron los principales mecanismos que  promueve PROINVERSIÓN p ara impulsar la 
inversión privada. Entre estos: APP, Proyectos en Activos y el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV.

Taller de
capacitación Público dirigido

Fecha Ubicación

FEBRERO

FEBRERO
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Miembros de la Cámara de 
Comercio e Integración 

Colombo Peruana

25 de marzo de 2025

El Conversatorio Presencial estuvo dirigido a los miembros de la Cámara de Comercio e Integración Colombo Peruana. 
En este, se trataron temas clave como APP, Proyectos en Activos, Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV 
y Convenio de Estabilidad Jurídica, mecanismos que sirven para impulsar la inversión privada en el Perú.

Conversatorio Público dirigido

Fecha Ubicación

Inversionistas nacionales, 
extranjeros y empresas 

concesionarias.

1 de abril de 2025 Hotel Hilton – 
Sala Huascarán

La Dirección de Servicios al Inversionista realizó un Conversatorio Presencial con la Cámara de Comercio e Integración 
Colombo Peruana donde p resentaron l os p rincipales mecanismos que p romueve PROINVERSIÓN p ara impulsar la 
inversión privada. Entre estos: APP, Proyectos en Activos y el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV.

Taller de
capacitación Público dirigido

Fecha Ubicación

ABRIL

MARZO

“Conversatorio Presencial sobre 
APP, Proyectos en Activos, RERA 
IGV y CEJ con la Cámara de
Comercio e Integración 
Colombo Peruana”(Presencial)

“Transformando la infraestructura 
con inversiones estratégicas: 
portafolio de Asociaciones 
Público-Privadas (APP) y 
Proyectos en Activos (PA) 
2025-2026”
(Presencial)
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XXIV Congreso Logística: Global 
Supply Chain & Tech Trends”
(Presencial)

Empresarios y 
profesionales del sector 

logístico, operación,  
tecnología e innovación

La D irección d e Servicios a l Inversionista participó c on u n stand i nformativo e n el XXIV Congreso Logística: G lobal 
Supply Chain & Tech Trends, evento que reunió a representantes del sector empresarial y logístico. Durante la jornada, 
se difundieron los mecanismos que promueve PROINVERSIÓN para la atracción de inversión privada.

Conversatorio Público dirigido

Fecha Ubicación

“PROINVEST 2025: Rueda de 
Negocios de Proyectos en 
Activos de las Fuerzas Armadas”
(Presencial)

10 de abril de 2025 Sonesta Hotel El Olivar

La  Dirección de Servicios  al Inversionista participó  en la rueda  de negocios  organizada  por PROINVERSIÓN  para 
promover la inversión privada en proyectos vinculados al aprovechamiento de activos del sector defensa. Durante la 
jornada, e l equipo brindó orientación sobre el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV, destacando su 
importancia como mecanismo que facilita la inversión privada y promueve la ejecución de proyectos.

Taller de
capacitación Público dirigido

Fecha Ubicación

ABRIL

ABRIL

Inversionistas nacionales y  
extranjeros, empresas  

inmobiliarias, energéticas y de 
otros sectores.

5 de abril de 2025
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Representantes de los 
sectores público y 

privado del 
departamento de Cusco

15 de mayo de 2025 Palacio del Inka

La Dirección de Servicios al Inversionista realizó una capacitación en el departamento de Cusco dirigida a funcionarios 
públicos y  r epresentantes del sector privado, e n la que s e abordaron los principales mecanismos que p romueve 
PROINVERSIÓN, como el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV y los Convenios de Estabilidad Jurídica, 
orientados a promover y facilitar la inversión privada.

Conversatorio Público dirigido

Fecha Ubicación

13 de juniode 2025 Hotel Casa Andina Select 
- Sala Señorial

Taller de
capacitación

Público dirigido

Fecha Ubicación

JUNIO

MAYO

Representantes de los 
sectores público y privado

del departamento de 
Lambayeque

Este taller desarrollado en el departamento de Lambayeque estuvo dirigido a funcionarios públicos y representantes del 
sector privado, a  quienes s e brindó o rientación sobre el Régimen Especial d e Recuperación Anticipada del I GV, 
destacando su importancia como mecanismo que mejora la liquidez y facilita la ejecución de proyectos de inversión.
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19 de junio de 2025 Hotel Costa del Sol  
Wyndham

La Dirección de Servicios a l Inversionista realizó un taller en e l departamento de La Libertad dirigido a funcionarios 
públicos y representantes del sector privado, en el que se brindó orientación sobre el Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del IGV, resaltando su rol como mecanismo que impulsa la inversión privada y  optimiza la liquidez de los 
inversionistas durante la etapa preoperativa de los proyectos.

Conversatorio Público dirigido

Fecha Ubicación

25-26 de juniode 2025 The Westin Lima Hotel &  
Convention Centert

Taller de
capacitación

Público dirigido

Fecha Ubicación

JUNIO

JUNIO

Autoridades portuarias,  
ejecutivos logísticos, 

inversionistas y proveedores  
tecnológicos internacionales.

“AAPA LATAM 2025”
(Presencial)

La Dirección de Servicios al Inversionista participó en el evento AAPA LATAM 2025, que reunió a representantes del  
sector portuario y logístico de la región. D urante la jornada, s e brindó o rientación sobre el Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del IGV, destacando su importancia como herramienta que promueve la inversión privada y  
contribuye al desarrollo de infraestructura portuaria y logística en el país.

Representantes de los 
sectores público y privado 

del departamento de 
La Libertad



47

5. Gestión social y ambiental en los 
proyectos a cargo de PROINVERSIÓN

¿Por qué es importante analizar y 
gestionar los aspectos socioambientales?

Identifica riesgos socioambientales 
que afectarían la ejecución del 
proyecto.

Promueve la difusión de beneficios 
de los proyectos en las zonas de 
influencia.

Asegura medidas de manejo para la 
sostenibilidad ambiental y social del 
proyecto.

Figura N.° 18: Importancia del análisis y gestión de los aspectos socioambientales en los proyectos

Nota. Elaboración propia con información de PROINVERSIÓN.

PROINVERSIÓN mediante la Subdirección de 
Asuntos Sociales y Ambientales (SASA) analiza 
y gestiona los aspectos ambientales, sociales y 
políticos de los proyectos de Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos en Activos promocionados 
por PROINVERSIÓN.

En PROINVERSIÓN, la gestión social y 
ambiental es un enfoque estratégico que se 
incorpora de manera cada vez más integral 
en los proyectos de inversión privada. 
Este modelo asegura el cumplimiento de 
la normativa ambiental y social vigente en 
Perú, incorporando de manera preliminar 
las medidas de mitigación de impactos 

Su actuación es articulada con las direcciones de 
proyecto y tiene carácter preventivo, buscando la 
sostenibilidad del proyecto a lo largo de todas las 
etapas de proceso de promoción.

negativos sobre las comunidades y el entorno 
natural desde la etapa de formulación y 
estructuración, así como la generación de 
beneficios sostenibles para la población y 
al ambiente. En conjunto, estas acciones 
contribuyen a fortalecer la aceptación social 
de los proyectos en sus ámbitos de influencia, 
y con ello, prevenir la conflictividad social.
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•	 Se analiza la información ambiental, 
social, cultural y política de los proyectos 
para evaluar de forma preliminar los 
principales aspectos ambientales y 
sociales, identificando o verificando los 
potenciales impactos, riesgos o posibles 
conflictos; adicionalmente se comprueba 
y de ser el caso, propone las medidas 
preventivas o de mitigación ambientales 
y sociales a implementarse durante el 
proceso de promoción, a fin de que el 
Concesionario logre la ejecución del 
proyecto de forma sostenible. 

•	 Se verifica que los contratos e informes 
de evaluación; así como los demás 
documentos derivados de procesos de 
promoción de la inversión privada que 
incluyan las principales medidas de 
mitigación que aseguren el cumplimiento 
de la normativa ambiental, así como las 
acciones necesarias para la gestión social, 
entre ellas el derecho a la consulta previa, 
libre e informada cuando corresponda. 

•	 Lo mencionado implica la elaboración 
e implementación de planes de gestión 
social y comunicacional orientados a 
superar obstáculos, trabas o distorsiones, 
articulando acciones con los tres niveles 
de gobierno y en coordinación con las 
diversas áreas institucionales como 
OCOIM, DID, entre otras.

•	 La SASA acompaña a los equipos de 
PROINVERSIÓN durante la ejecución de 
los procesos de promoción de la inversión 
privada. Además, según los planes de 
gestión social y comunicacional que 
se propongan y aprueben, promueve 
mecanismos adecuados para la 
socialización y sensibilización sobre las 
características y beneficios de los proyectos 
en las zonas de influencia, fomenta 
la participación efectiva de los grupos 
de interés, líderes sociales y políticos, 
coordina actividades orientadas a generar 
condiciones de diálogo y concertación 
con autoridades y organizaciones 
comunitarias involucradas, generando así 
una corriente positiva sobre el proyecto y 
con ello contribuye al empoderamiento 
de los actores en territorio. 

1. Diagnóstico Preliminar

2. Gestión Ambiental y Social

3. Seguimiento y Monitoreo

¿Cómo se interviene en los procesos de promoción?

Para la gestión social y ambiental de los proyectos se siguen los siguientes pasos:

Planeamiento y
programación

Formulación

Transacción

Estructuración

Ejecución
contractual

Diagnóstico

Gestión

Seguimiento

Figura N.° 19: Actividades socioambientales realizadas 
durante las fases de las Asociaciones Público-Privadas 

y Proyectos en Activos
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              Beneficios ambientales y sociales:  

Acondicionamiento de lagunas de oxidación 
en desuso: Dado que los lodos no se 
consideran residuos peligrosos, las lagunas 
de oxidación que ya no estén en uso y 
no formen parte de la nueva PTAR serán 
acondicionadas una vez que la nueva 
planta entre en funcionamiento y las 
aguas residuales sean redirigidas hacia ella.

•	 Disminución de la contaminación 
de los cuerpos receptores y suelos 
agrícolas: Se promoverá la mejora 
de la calidad de los cuerpos de agua 
tanto superficial como subterránea, 
favoreciendo prácticas agrícolas más 
seguras y sostenibles.

•	 Impulso a la economía circular: El 
proyecto fomenta el aprovechamiento 
del agua tratada y los lodos generados 
(biosólidos) para su uso en actividades 
agrícolas, así como la cogeneración de 
energía mediante biogás. Estas acciones 
contribuyen a la reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero y a una 
gestión más eficiente de los residuos. 
Estas acciones apoyan el cumplimiento 
del Objetivo Estratégico 4 de la Hoja de 
Ruta hacia una Economía Circular en 
Agua Potable y Saneamiento al 2030.

•	 Delimitar responsabilidad con relación 
a los potenciales pasivos ambientales 
y sitios contaminados: Con la 
norma vigente sobre gestión pasivos 
ambientales y sitios contaminados 
se definió procesos para que el 
Concesionario defina sus acciones que 
permitan garantizar su manejo tanto en 
las PTAR Existentes.

•	 Clausura de los puntos de descarga 
de aguas residuales sin tratamiento: 
La EPS podrá cumplir con garantizar 
la calidad de agua del cuerpo receptor 
mediante el Proyecto, cumpliendo 
los compromisos asumidos en el 
Instrumento de Gestión Ambiental del 
Proceso de Adecuación Progresiva.

•	 Aplicación del plan de intervención 
social temprana y el plan de gestión 
social y comunicacional: Este plan, 
elaborado antes del Expediente Técnico, 
debe ser presentado por el Concesionario 
a los 15 días de la firma del Contrato 
para asegurar la sostenibilidad social del 
proyecto.

•	 Aplicación de cláusulas laborales: 
Se plantearon cláusulas laborales 
orientadas a facilitar la transición con el 
Concesionario, con el objetivo de mitigar 
los posibles riesgos laborales que puedan 
afectar al personal de SEMAPACH.

A continuación, se presentan los beneficios socioambientales y las principales acciones 
desarrolladas durante las fases de formulación y estructuración de los proyectos adjudicados 
y/o con Contrato de Concesión suscrito en el primer semestre de 2025.

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA DISPOSICIÓN FINAL O REÚSO, 
PROVINCIA DE CHINCHA, ICA, PERÚ - PTAR CHINCHA
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Figura N.°20: Reunión de socialización con directivos de la EPS SEMAPACH. Abril 2024.

Nota. Fotografía tomada por el equipo de ProInversión durante actividades de socialización.

Nota. Fotografía tomada por el equipo de ProInversión durante actividades de socialización.

Figura N.°21: Reunión de socialización con la Municipalidad distrital de Chincha Baja. Abril 2024.

Acciones realizadas
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6. Anexo
Anexo 1: Obras por impuestos adjudicadas durante el primer semestre de 2025
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Nota. Elaboración propia a partir de datos de ProInversión y del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).
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